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ACTA N° 33/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 30 de septiembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la 
señora Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, 
Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA y Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el 
quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-65680207-APN-JG#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el pago de 
la Factura Nº 0205-00002643, por el importe de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA ($ 9.590.-
) presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, obrante como 
documento DOCFI-2020-59704132-APN-APNAC#MAD, correspondiente al servicio prestado a esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (EX-2020-59376319-APN-DGA#APNAC). Evaluados 
los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-202056781858-APN-DP#APNAC, de acuerdo 
con el Nivel, Grado que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las que serán a partir del día 1º de septiembre del 2020 
(EX-2020-53957709-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-50683332-APN-DP#APNAC de acuerdo 



con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. Exceptuar a las personas incluidas en el 
Anexo IF-2020-50683332-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de 
posibilitar las contrataciones en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008. (EX-2020-47666673-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia prorrogar, con 
carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las designaciones transitorias de los 
agentes mencionados y con los alcances detallados en el IF-2020-62667924-APN-DCYD#APNAC, 
autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios (EX-2020-60258780-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por asignadas 
transitoriamente, a partir del día 1º de agosto de 2020, las funciones correspondientes al cargo de 
Coordinadora de Pobladores y Comunidades, dependiente de la Dirección Nacional de Conservación, Nivel 
C, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, a la agente de la 
Planta Permanente del Organismo, María Gabriela VIDELA ESPINOSA (M.I. Nº 23.804.064), del 
Agrupamiento Profesional, Nivel C, Grado 6, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido 
Convenio (EX-2020-56667555-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, 
el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aplicar a la firma 
“PENTAMAR S.A. SABAVISA S.A. -CANAL SANTA MARÍA- U.T” la sanción de multa por un monto de 
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-) por la afectación al recurso cultural Nº 732 identificado como 
“Puesto Bianchini”, en jurisdicción del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos. Emplazar a la firma 
“PENTAMAR S.A. SABAVISA S.A. -CANAL SANTA MARÍA- U.T.” para que en el único e 
improrrogable plazo de QUINCE (15) días contados a partir de su notificación, proceda al efectivo pago de 
la multa impuesta por el Artículo 1º bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes a 
efectos de obtener su efectivo cobro. Establecer que el pago voluntario de la multa fijada por el Artículo 1º, 
dentro del plazo establecido en la primera intimación administrativa, beneficiará al infractor con una quita 
automática del CUARENTA POR CIENTO (40 %) sobre el monto de aquélla. El vencimiento del plazo, 
aún cuando se hubiera interpuesto un recurso administrativo y/o se hubiera iniciado una acción judicial, 
extinguirá automática y definitivamente este beneficio. La cancelación de la multa evitará la ejecución 



fiscal correspondiente. Dicha quita no es aplicable al cargo formulado por el artículo 4º. Aplicar a la firma 
“PENTAMAR S.A. SABAVISA S.A. -CANAL SANTA MARÍA- U.T.” un cargo por daño cultural de 
PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO ($ 5.294.144.-) en concepto de reparación del daño cultural causado. (EX-2019-45308107-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia autorizar la 
realización de un llamado a Licitación Pública, para efectuar la adquisición de equipamiento vehicular con 
destino a las distintas Áreas Protegidas, la cual tramita como Nº 74-0019-LPU20 en el sistema 
COMPR.AR. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que, 
como documento PLIEG-2020-63502646-APN-DAD#APNAC, forma parte del presente acto, por el cual se 
regirá la Licitación Pública cuyo llamado se autoriza. (EX-2020-61954635-APN-DAD#APNAC). Evaluados 
los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en la Licitación Privada Nº 74-0204-LPR20, cuyo objeto radica en la adquisición de cartelería en ruta para 
el Parque Nacional Ciervo de los Pantanos. Desestimar las ofertas presentadas por las firmas 
MARKETING PROMOS ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. Nº 30708020601) y LO=PUB PRODUCCIONES 
PERIODÍSTICAS Y PUBLICITARIAS S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30709610038). Adjudicar el único Renglón de 
la presente Licitación a la firma CONIL PUBLICIDAD S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30710726821), por un total 
general de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS ($ 350.900.-) (EX-2020-
61954635-APN-DAD#APNAC EX-2020-44777626-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74-0027-CDI20 efectuada para 
contratar con la firma NACIÓN SEGUROS S.A. el servicio de cobertura de Seguro para el Parque 
Automotor del Organismo, por el término de UN (1) año. Adjudicar la Contratación Directa por 
Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74-0027-CDI20 a la firma “NACIÓN SEGUROS S.A.” por la 
suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($17.984.446,37). 
Aprobar el Convenio Interadministrativo obrante como documento IF-2020-60696512-APN-
DAD#APNAC, y sus Anexos Nros. I- flota vehicular (IF-2020-58859608-APN-DAD#APNAC), II – motos y 
cuatriciclos (IF-2020-58861313-APN-DAD#APNAC), III – tractores y maquinarias viales (IF-2020-
58862572-APN-DAD#APNAC), IV – trailers acoplados y casillas rodantes (IF-2020-58863562-APN-
DAD#APNAC) y V batanes de combustible (IF-2020-58864531-APN-DAD#APNAC), entre la firma 
NACIÓN SEGUROS S.A. y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Delegar la facultad 
de suscribir el Convenio Interadministrativo y sus Anexos Nros. I- flota vehicular (IF-2020-58859608-APN-
DAD#APNAC), II- motos y cuatriciclos (IF-2020-58861313-APN-DAD#APNAC), III- tractores y 
maquinarias viales (IF-2020-58862572-APN-DAD#APNAC), IV- trailers acoplados y casillas rodantes (IF- 
2020-58863562-APN-DAD#APNAC) y V- batanes de combustible (IF-2020-58864531-APN-DAD#APNAC), 
entre la firma NACIÓN SEGUROS S.A. y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, al 
Director General de Administración del Organismo (EX-2020-56073789-APN-DAD#APNAC). Evaluados 
los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

 



Acto seguido, el Presidente comparte con los miembros del Directorio la proyección del Presupuesto de la 
Administración de Parques Nacionales y un resumen de los pedidos de ampliación de presupuesto 
presentados por diversas áreas protegidas, ambos documentos se adjuntan al presente.

Informa que contamos con un buen nivel de ejecución presupuestaria y que en base a la proyección 
deberíamos: (i) solicitar una ampliación al Ministerio de Economía de $40.000.000 aproximadamente, (ii) 
realizar una readecuación presupuestaria para llevar adelante la compra propuesta desde la Dirección 
Nacional de Operaciones, para la adquisición de vehículos (9 camionetas + 5 Vehículos tipo “Utilitario 
Deportivo” -SUV-). Si se consigue la ampliación presupuestaria solicitada al Ministerio de Economía, se 
destinarán los fondos que figuran como “Acumuladores por Gastos Compensables” de Inciso 4 a compra 
de Vehículos para reforzar la Flota de la Dirección Nacional de Conservación y sus Direcciones Regionales. 
Además, se gestionarán 6 millones de pesos adicionales para compra de Equipamiento para las Brigadas de 
la DLIFE de la Región Patagónica.

Con respecto a las necesidades planteadas desde las áreas protegidas, el Directorio resuelve, previo a 
definir su aprobación, solicitar: (i) informe del Director Nacional de Operaciones en el que se encuentre 
discriminado cada ítem en particular en lo referente a los pedidos de ampliación de cada Parque y Reserva 
Nacional; (ii) presentación del Director Nacional de Infraestructura, a realizarse el lunes 5 de octubre, en 
la que informe el plan de Plan de mantenimiento y de obras del Parque Nacional Nahuel Huapi, 
previamente articulado con el personal de la Delegación de obras de Patagonia y (iii) informe de la 
Dirección Nacional de Uso Público con los datos de recaudación por área protegida y por servicios 
concesionados de los últimos cinco años.

Con relación a la readecuación presupuestaria para la adquisición de vehículos y otros gastos diseñada por 
la Dirección General de Administración resuelven aprobar la iniciativa.

 

A continuación, el vocal del Directorio, Eugenio Magliocca, pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado 
que el día de mañana, jueves 1° de octubre, se llevará a cabo la 2° reunión del Comité Ejecutivo (CE) del 
Convenio Marco de Cooperación vigente entre el Ministerio de Defensa y esta Administración. En la 
misma deberá informar los nombres de los representantes titulares y suplentes de los Comités Locales de 
cada RND ya constituida, para lo cual presenta la propuesta de miembros por parte del Organismo, que se 
acompaña al presente,

Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve realizar algunas modificaciones con relación 
a las designaciones, las que quedan conformadas de la siguiente manera:

1.- RND Puerto Península: Intendente del PN Iguazú y Director de la DR NEA.

2.- RND Campo Garabato – Alférez Arillo e Isla El Tala: Intendente del PN Chaco y Director DR NEA.

3.- RND La Calera: Director de la DR Centro y agente Maximiliano Ceballos (DRC).

4.- RND Ascochinga: Director de la DR Centro y agente Laura Melano (DRC).

5.- RND Campo Mar Chiquita – Dragones de Malvinas: Intendente del PN Campos del Tuyú y Jefe del 
Dpto. de Guardaparques.



6.- RND Baterías – Carlos Darwin: Raúl Chiesa (JG) y agente Lorena Pérez Carusi (DRC).

7.- RND Punta Buenos Aires: Gpque. Olaya Martínez (PIMCPA) y Director DR Patagonia Norte.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 13:15 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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